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República Dominicana 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
19 de agosto de 1970 

Dr. Adriano Ao Uribe Silva 
Presidente del Senado 
S1.). Despacho 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.21, de fecha 
18 de los corrientes, junto al cual después de haber si­
do aprobada por el Senado, remitió usted a esta Cámara 
de Diputados la Resolución aprobatoria del Convenio so­
bre Transporte Aéreo suscrito el 9 de julio del año pró­
ximo pasado, entre el Gobierno de la República de Vene­
zuela y nuestro país. 

Esta Resolución fue aprobada en sesión de esta 
misma fecha y r emitida al Poder Ejecutivo para los fi­
nes constitucionales de lug ;--¡; --

A tentamen 
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h✓n g;a/Of«et 
PRESISENTE DE LA RE PUBLICA DOMINICANA 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

2 3 J U LI O 1970 

Me permito s0meter a la consideración 

del Congreso Nacional, por intermedio de ese honorable 

Cuerpo de su digna presidencia, acogiéndome a las fa -

cultades que me confiere el artículo SS, Inciso Sexto 

de la Constitución de la República, el anexo Convenio 

sobre Transporte Aéreo suscrito el 9 de julio del año 

próximo pasado, entre el Gobierno de la República de 

Venezuela y el de nuestro país. 

El espíritu que anima la concertación 

de ese Convenio se fundamenta en los deseos de favo -

recer el desarrollo de los transportes aéreos entre la 

República de Venezuela y la República Dominicana para 

que de esa manera se prosiga, en la medida más amplia 

posible, la cooperación internacional, cumpliendo así, 

además, las disposiciones contenidas en el Convenio de 

Aviación Civil Internacional, firmado en Chicago el 7 

de diciembre de 1944. 

! ... 



~y,«h• 3la/17«et 
PRESl~ENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

-z.., 

En el Convenio que someto a la aproba­

ción del Congreso Nacional, concurren las mismas carac­

terísticas que reúnen los que con frecuencia suscribe 
. . 

la República, sobre la misma materia, teniendo éste la 

particularidad de que coadyuvará positivamente al in -

tercambio entre los pueblos venezolano y dominicano, lo 

cual habrá de reflejarse en la vida económica y cultural 

de ambos países. 

Al someter el presente Mensaje y el 

Acuerdo que lo acompaña al Congreso Nacional, espero -

que los señores legisladores sabrán ponderar los bene­

ficios que del mismo se derivarán. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

Joaquín 

'--
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.Jomin::.c rw. y la 

coc~ 0r~ ciGn int rn cional ce. e ·;te terre o; 

__ :-e;· 
~ 

i .:o :::.. 

r' e 

e eo o...:; de a_ ic<--r a c.stos tra..1.s_,ortes los rinci­

.)ÍOG y lc.1 di_,- osicioner del OonJE:nio de _"...vi.:i.ción Jiv::.l :n­

ternacion.l, 'irL..3.C..O en Chicc....,o el 7 ele .... iciembre ie 11:"l;.LJ., 

h~ de~· ~n·'o sus ~l~n:.._otenciarios, c..ebid· ente autorizados 

uienes han conveni~o en lo s::.~~icnte: 

~,.. . .:.1:CUIO loº 

lo- Ce.d& unL. de la.., partee contrat:i.ntes concede a -

la otr· parte contré::~~n.-:;e lo.., derechos e s:peci fico.dos en el -

presente Convenio, con el ~in de establecer servicios aéreos 

internacionales regulares en las rutas es~ecificadasº La~ -

errpresas de transporte aéreo desi=nadas por cada parte con­

trat&nte gozarán , n:ientras explotan un servicio convenido en 



c. 
(. 

-2-

un..1 rut2- e ""'~Ci :ic:.:'~t da lo,.3 si¡;u3..entes derechos: 

a. Sobrevolar, sin aterrizar, el territorio de la otra 

parte contratante. 

b. Hacer escalas en dicho territorio para fines no co­

me:rcialeso 

cº Hacer escalas en los puntos del territorio de la o­

tra parte contratante ~ue se especifiquen en el Cua 

dro de Rutas que figura en el Anexo al pre:::.ente Con 

venio, para tomar y dejar pasajeros , correo y carga 

en tráfico internacional, con exclusión del tráfico 

de cabotaje en dicho territorio. 

2º Las rutas en las cuales las ellipre3as aéreas design~ 

das estarán autoriz&das a op-rar los servicio3 aéreos ínter 

nacionales (en adelante denominc.,.do s 11 Bervicioc Convenidos 11 ) 

y ''2utas s::,-;eci.::icada.: 11
), se concretan en el Cu&dro de J.u-

3. :-ara la a:?licu.ción del _..,resente Convenio y su .!\.ne:;:::o: 

a. :::a oalab:.--a nTerri torio I se entiende tal coLo aueJe. de 
4 ~ -

finida en el __ rcículo 2 del 8onvenio de .i.viación Civil Inter 

nacional de Jhica~o. 

b -- e , [' ' ..L. • , -, , .l... • •t 
º -'-'ª e:x:pre .3 __ on .e.u 1..,or1u&c..e s __ eronau 1..,1cas si.::;nifica : 

- en lo c,ue 'e refiere a lu .1epública Dorrinic::..na. , la 

Ji~e cci6n General de •-ri ,,c; o'n ,.,1. VJ. l · 
-- \ - --. - V - ' 

-en lo que 3e refiere a la ·.~e . ' ~lica d8 Venezuel&., el 

:inir·~erio de CoLmnic::..cLmes; 

- o, en ambos c ~~os , toda ~ersona u orc~ni9 uo ~ue esté 

f&cul tado para asucir lú.s fun.c:.ones actualmente ejer-

cilas por ell&~º 

c. or los té:rr inos eLpresa de...,.i.,..;nc1c.c1. 11 o 'er,"._:p.resas de­

si__,n&d.G.s ,. , se entenderá la er::.:;:i2.--csa o e.hpresas de trans 

porte a 'reo -::_u e una de le..: p __ rtGs ho.ya (Le....,i__:n(Ádo para 

)(l 
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e:;,::_lotar los ser-."2.cios convenidos , de3critos en el -~e:;.:::o 

de este Jon-;✓-enio º 

d . =-.os ter~inos 11 ::iervicio aéreo" , "servicio aéreo interna-

ci e;n8.l 1
, ''e:':..'.:.:p::."'esa e e trc7 n...11,,orte aéreo II y ''e .:c&2.a no c0:::....2;;.;: 

cis..l ' , teric.rán el s~ntiü.o ,..,ue se les asi __ )1B rE-::.:Jec:t::..-

_ente e ..... el _ • ..-::tícu::..o S6 del Jonvsnio C:.e _.-riac::..:,n ...,i--.;il -

1 . J2.cla una _:e l&s p.s..rte- contrats.ntee ten: 2:'& ier3c:.o 

a ~~si~~== , co unictndoselo ~o~ e1crito a la otra n~rte -
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razonablemente aplicados por dichas autoridades a la explo­

tación de los servicios aéreos internacionales. 

5.- Cada una de las partes contratantes tendrá el dere­

chode rehusar las autoriiaciones mencionadas en el párrafo 

segundo de este artículo cuando~Oest~ convencida de que una 

parte sustancial de la propiedad y el control efectivo de 

esta empresa se ijalle en manos de la parte contratante que 

ha designado a la empresa o de sus nacionales. 

6.- Cuando una empresa de transporte aéreo haya sido de 

este modo designada y autorizada, podrá comenzar con cual­

quier momento a explotar los servicios convenidos, siem­

pre que esté en vigor en dichos servicios una tarifa de con 

formidad con las disposiciones del Artículollo. del presea 

te Convenio. 

ARTICULO 3o. 

Anulaci6n y Suspensi6n 

1.- Cada una de las partes contratantes se reserva el 

derecho de revocar una autorización concedida a una empre­

sa de transporte aéreo designada por la otra parte contra­

tante, o de suspender el ejercicio por dicha empresa de 

los derechos especificados en el Artículo lo. del presente 

Convenio. 

ª• Cuando no esté convencida de que una parte substan­

cial de la propiedad y el control efectivo de esa -

empresa se halle en manos de la parte contratante 

que ha designado a la empresa, o de sus nacionales,o 

b. Cuando esta empresa no cumpla las leyes o reglamentos 

de la parte contratante que concede estos derechos, o 

c. Cuando la empresa a~rea deje de explotar los servicos 

convenidos con areeglo.· a las condiciones prescritas 

en el presente Convenio. 

2. A menos que la revoc~ci6n o suspensión inmediatas sean 

esenciales para impeiir nuevas infracciones de las Leyes o 
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Reglamentos, tal derecho se ejercerá s6lamente después de con­

sultar a la otra parte contratante. 

ARTICULO 4o. 

Trato de favor 

Sobre la base de trato de naci6n m!s favorecida, ambas 

partes están dispuestas a emplear todos los esfuerzos razo­

nables para evitar la imposición de restricciones o limita -

ciones que puedan ser desventajosas para las empresas de transporte 

a~reo de la otra parte por establecer una competencia dañina 

o por otrn mp tivo 

ARTICULO 5m. 
Disposiciones Aplicables 

l.- Las leyes y Reglamentos de una Parte Contratante que 

rigen en su territorio la entrada y salida de las aeronaves de 

dicadas a la navegaci6n aérea internacional o los vuelos de es 

tas aeronaves sobre dicha territorio se aplicarán a la empresa 

o empresas designadas de la otra parte contratante. 

2.- Las leyes y Reglamentos de una parte contratantes que 

rigen en su territorio la entrada, permanencia y salida de pa­

sajeros, equipaje, correo o carga, así como las concernientes 

a los tr&mites, migración, pasaportes, aduana y cuarentena, se 

aplicarán a los pasajeros, equipajes, correo o carga transpo~ 

tados por las aeronaves de la empresa o empresas designadas de 

la otra parte contratante mientras aquellos se encuentren en d 

dicho territorioo 

ARTICULO 6o. 

Por razones militares o de seguridad p~blica cada parte 

contratante podrá restringir o prohibir los vuelos de las aer~ 

naves de la empresa o empresas designadas de la otra parte con 

tratante sobre ciertas zonas de su territorio, siempre que di­

chas restricciones o prohibiciones se apliquen igualmente a las 
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aeronaves de la empresa o empresas designadas de la primera -

parte contratante o a las empresas de transporte aéreo de -

terceros Estados que exploten Servicios aéreos internacionales 

regulares. Las zonas prohibidas deberán tener una superficie -

razonable, a fin de no obstruir sin necesidad la navegaci6n a~ 

rea y los límites de estas zonas deberán ser comunicadas a la 

mayor brevedad posible a la otra parte contratante. 

ARTICULO ?o. 
Aduanas y ExencioneS" 

l. Las aeronaves utilizadas en los servicios aéreos inter 

nacionales por las empresas de transporte aéreo designadas por -

cualesquiera de las partes Contratantes y su equipo habitual, 

combustible, lubricantes, así como las provisiones a bordo (in­

cluso alimentos, bebidas y tabaco) de tales aeronaves, estar~n 

exentas de todos los derechos de aduanas, de inspecci6n u otros 

derechos o impuestos, con excepci6n de tasa~y de pagos por ser­

vicios prestados, al entrar en el territorio de la otra parte -

Contratante, siempre que este equipo y provisiones permanezcan 

a bordo de la aeronave hasta la continuaci6n del vuelo. 

2. Estarán igualmente exentos de estos mismos derechos o 

impuestos, con excepci6n de tasas y de pagos por servicios pre~ 

tados: 

a. Las provisiones de a bordo embarcadas en el territorio 

de cualesquiera _de las partes contratantes, dentro de 

los idmites fijados por las autoridades de dicha parte 

contratante, para su consumo a bordo de las aeronaves 

dedicadas a _servicios internacionales de la otra parte 

contratante; 

b. Las piezas de repuesto introducidas en el territorio -

de una de las partes contratantes para el mantenimien­

to o reparación de las aeronaves utilizadas en los ser 
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vicios aéreos internacionales por las empresas de transporte ai­

reo designada• por la otra parte contratante; y 

c. El combustible y lubricantes destinados al abt tecimien 

to de las aeronaves explotadas por las empresasa de tran~ 

porte aéreo designadas por la otra parte contratante, y 

dedicadas a servicios aéreos internacionales, incluso -

cuando estas provisiones se consuman durante el vuelo -

sobre el territorio de la parte contratante en la cual 

se hayan embarcado. 

Podrá exigirse por las respectivas autoridades aeronáuti­

cas de cualesquiera de las dos partes contratantes que queden s~ 

metidos a vigilancia o control aduanero los artículos mencionados 

en los subpárrafos ~, b, y~. 

3. El equipo habitual de las aeronaves, así como otros -

artículos y provisiones que se encuentren a bordo de las aeron~ 

ves de una parte contratante, no podrán desembarcarse en el te­

rritorio de la otra parte contratante, sin aprobaci6n de las -

autoridades aduaneras de dicho territorio. En tal caso, podrán 

mantenerse bajo vigilancia de dichas autoridades hasta que sean 

reembarcados o se disponga de ellos de otra forma debidamente 

autorizada. 

4. Los pasajeros en tránsito a través del territorio de 

una cualquiera di las partes contratantes estarán, a lo sumo, 

sujetos a un simple control y gozarán de toda clase de facili­

dades. El equipaje y la carga en tránsito directo estarán exe~ 

tos de derechos o impuestos de aduanas y de otros similares. 

ARTICULO 80. 

Transferencia de Excedentes 

Cada parte contratante se compromete a otorgar a la -

o:,ra parte contratante, transferencia, al tipo de cambio ofi­

cial, del excedente de recibos de gastos realizados en su te­

rritorio, con respecto al transporte de pasajeros, equipaje, 
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correo y carga por línea aérea designada de la otra parte coa 

tratante, las cuales deberán ser autorizadas por las autorida 

des bancarias correspondientes. Siempre que el sistema de pagos 

entre las partes contratantes eBt~ gobernado por un convenio 

especial, este convenio especial se aplicará. 

ARTICULO 9. 
Certificados y Licencias 

l. Los certificados de aeronavegavilidad, los títulos 

de aptitud y las licencias expedidas o convalidadas por una 

de las partes contratantes serán reconocidos por la otra pa~ 

te contratante para la explotaci6n de las rutas definidas en 

el Anexo. Cada parte contratante se reserva, no obstante, el 

derecho de reconocer la validez para el sobrevuelo de su pr~ 

pio territorio de los títulos de aptitud y de las licencias 

expedidas a sus propios ciudadanos por otro Estado. 

2. Ambas partes facilitarán el intercambio o alquiler 

de aeronaves con o sin tripulación entre empresas de las ux:x 

dos partes contratantes. 

ARTICULO 10. 

Capacidad de Transporte A~reo 

Las dos partes contratantes reconocen que la frecuen­

cia de los servicios de las empresas designadas, la capacidad 

ofrecida por dichos servicios, así como las modificaciones -

del tipo de aeronaves que signifiquen cambios substanciales 

en los servicios acordados, ser~ determinadas por acuerde -

entre las autoridades aeronáuticas de ambas partes. 

ARTICULO LL. 

zarifas de Transporte 

l. Las tarifas a ser cobradas por las líneas aéreas -

designadas de cualquiera parte contratante, entre puntos e~ 

el territorio de la República Dominicana y punt~s en el terri 

torio de la República de Venezuela a que se hace referencia 

en el Anexo del presente Conveni0, estarán sujetas a la apr~ 
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bación de las partes contratantes, dentro de sus respectivos 

poderes y obligaciones y serán establecidas por las partes -

contratantes a niveles razonables, tomando en consideraci,n -

las propuestas de las líneas a~reas designadas y todos los fac 

tores relevantes, como son: 

a. El costo de operación; 

b. Clase de equipo utilizado en la explotación de la 

ruta; 

c. Características del servicio; y 

d. Beneficios razonables. 

2. Las tarifas de este modo convenidas serán aprobadas 

por las autori«ades aeronáuticas de las partes contratantes -

cuando menos noventa (90) d!as antes de la fecha propuesta p~ 

ra su introducción; en casos especiales este l!mite de tiempo 

podr! reducirse de común acuerdo entre dichas autoridadeso 

3. Si las autoridades aeronaúticas no pueden convenir 

en la determinación y aprobación de las tarifas sometidas a 

ellas, la disputa ser~ resuelta de acuerdo con las previsiones 

del Artículo 150. del prtsente Convenio. 

4. Las tarifas establecidad de acuerdo con las previsi~ 

nes de este Artículo permanefer!n en vigencia hasta que nuevas 

tarifas hayan sido establecidas, de conformidad con las dispo­

siciones de este Artículo • 

.ARTICULO 120. 
I 

/ Estadísticas 

Las autoridades aerona~ticas de cada una de las partes 

contratantes deberán facilitar a las autoridades aeronáuticas 

de la otra, si les fuesen solicitados, los informes estadísti 

cosque razonablemente puedan considerrum necesarios para re­

visar la capacidad requerida en los servicios convenidos por 

las empresas aéreas designadas por la otra parte contratante. 

Dichos informes incluirán todos los datos que sean precisos -

para determinar el volumen del tráfico transportado por las -
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mencionadas empresas en los servicios convenidoso 

ARTICULO 130. 

Consultas 

Las autoridades aeron&uticas de las partes contratantes 

se consultarb de vez en cuando, con espiritu de estrecha cola­

boraci6n, a fin de asegurar la aplicación satisfactoria de las 

disposiciones del presente Convenio y su Anexo. 

ARTICULO 14o. 

Modificaciones del Convenio 

cualesquiera de las partes contratantes estima -

conveniente modificar alguna de las disposiciones del presente 

Convenio, podr! solicitar una consulta a la otra parte contra­

tante. Tal consulta, que podr! hacerse entre las autoridades -

aeron!uticas verbalmente o por correspondencia. Se iniciar! 

dentro de un plazo de sesenta (60) días a contar de la fecha 

de recibo de la solicitud. Todas las modificaciones así conve­

nidas entrar!n en vigor cuando hayan sido confirmadas median­

te Canje de Notas por vía diplom!tica, previo el cumplimiento 

de los requisitos constitucionales de los réspectivos países. 

2o Las modificaciones del Anexo a este Convenio podr&n 

hacerce mediante acuerdo directo entre las autoridades aero­

n!uticas competentes de las partes contratantes y confirmado 

por Canje de Notas por vía diplom!tica. 

ARTICUL015o. 

Soluci6n de Controversias 

1. Cualquiera divergencia entre las partes contratan­

tes relativas a la interpretación o aplicaci6n del presente -

Convenio o de su Anexo, será objeto ante todo de consultas d! 

/ ret'tas entre las empresas interesadas o entre las autoridades 

aeronáuticas, o finalmente, entre los gobiernos respectivoso 

2. En caso de que ninguno de estos procedimientos con­

cluya en un acuerdo, la divergencia ser! sometida a los medios 

lt 
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de arreglo pacífico de diferencias reconocidos por el derecho 

internacional o 

ARTICULO 16o. 

Denuncia 

Cualesquiera de las partes contratantes podrá, en cualquisr 

momento, notificar a la otra parte contratante su decisión de de­

nunciar el presente Convenio. Esta notificaci6n se comunicará si­

mult!neamente a la Organización de Aviación Civil internacional. 

Si se hace tal notificaci6n, el Convenio terminará seis (6) meses 

despues de la fecha en que reciba la notificación de la otra 

parte contratante, a menos que dicha notificaci6n se retire por 

acuerdo mutuo antes de la expiración de dicho plazo. Si la parte 

contratute no acusare recibo de dicha notificación, ista se con 

siderar! recibida catorce (14) d!as despues de que la Organiza­

ción de Aviación Civil Internacional haya recibido la notificación 

ARTICULO l?o. 

Registro 

El presente Convenio y toda modificaci6n al mismo así co­

mo cualquier Canje de Notas que se celebre, segÚn lo previsto en 

el Artículo 140., se registrarán en la Organizaci6n de Aviación 

Civil Internacional (O.A.C.I.) 

ARTICULO 18.o 

1.- El presente Convenio tendrá u.na duración de tres (3) años y 

se prorrogará por períodos similares, a menos que una de las -

partes co~tratantes manifieste lo contrario, en cuyo caso lo ha 

rá conocer a la otra parte mediante el envío de la correspondiea 

te Nota Diplomática, con por lo menos noventa (90) días de an­

ticipación a la fecha de vencimiento. 

2. El presente Convenio entrará en vigor cuando la• partes con­

tratantes se comuniquen haber cumplido con sus respectivos requi­

sitos legales. 

HECHO en dos originales, uno para cada una de las partes 

)() 
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contratante, en , a los días del mes 

de del año • 

Por EL GOBIERNO DE LA RIPUBLICA DOMINICANA 

POR EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE VENEZUELA 

Yo, Manelik Gat6n Licairac, Ministro Consejero, Encarga­

do del Departamento de Asuntos Generales, CERTIFICO: que la 

presente es una copia conforme y completa del texto en esp~ 

ñol del Convenio sobre Transporte Aereo entre la Repábliea 

Dominicana y la República de Venezuela, que se encuemtra -

depositada en los Archivos de esta Secretaría de Estado. 

,, 

. t 
1il.ANELIK GATON LICAIRAe., 

Ministro Consejero, Encargado del Departamento 
de Asuntos Generales. 

Santo Domingo, D.N., 
23 de junio, 1970. ,-\' 

DADO en la Sala de Sesiones de la C!m.ara de Diputados, -

Pala~. Santo Domingo de Guzmán, 

Distrito Nacional 

días del 

, años 12? de 

raei6n. 

Domingo Porfirio Rojas Nina 
Sec;r.-etario 

-la República Dominicana, a los 

del año mil novecientos 
/ . 

n ependencia y 10? de la Resta~ 

PATRICIO G. BADIA LARA 
presidente , 



JUAN ESTEBAN OLIVERO 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones el Senado, Palacio del 

Congreso Nacional, en SfiD,to omingo de Guzmán, Distrito 

Nacional, Capital de la Re dblica Dominicana, a los 

días del mes de del año mi novecientos 

años 127 de / la Independencia 10? de la Res 

tauración. 

Yolanda Ao Pimentel de P~rez 
Secretario 

Fernando Hernández P~rez 
Secretario 

Adriano Uribe Silva 
PrE(sidehte 

JOAQUIN ALAGU 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artí 

culo 55 de la Constitución de ~a Rep~blica: 

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicado 

en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distr to Nacional Cap! 

tal de la Rep~blica Dominica.na, a los d!as del mes de 

del año mil novecientos , años 127 

de la Independencia y 10? de la Restauraci6n. 
1 

JOAQUIN BALAGUER 

" 
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ANEXO 

AL CONVENIO SOBRE TRANSPORTE AEREO COMERCIAL 
ENTRE LA REPUBLICA DOMINICANA Y LA REPUBLICA 

DE VENEZUELA 

lo CUADRO DE RUTAS: 

Ruta de Repdblica Dominicana: 

SANTO DOMINGO - CARACAS (punto Intermedio: CURAZAO) 

Ruta de la República de Venezuela: 

CARACAS - SANTO DOMINGO (Punto Intermedio: CURAZAO) 

2. CONDICIONES DE OPERACION: 

ªº Derecho de 5ta. Libertad en Curazao: 

El ejercicio de los derechos de 5tao Libertad en Cu­

razao por parte de las empresas designadas por las 

partes contratantes, ser! objeto de acuerdo posterior 

entre las autoridades aeron~uticas de ambos países. 

b. Frecuencia: 

La frecuencia de los servicios convenidos en .las ru­

tas especificadas en el anterior Cuadro de Rutas, ser1 de 

CUATRO (4) vuelos semanales en total, en cada sentido, pa­

ra las empresas designadas por cada una de las partes contr~ 

tantes. 

Co ESCALAS 

El punto intermedio de las rutas especificadas podr! 

ser omitido en uno d todos los vuelos, a opci6n de las 

empresas a~reas designadas por las partes contratantes 

d. EQUIPO Y CAPACIDlD 

Las rutas especificadas en el anterior Cuadro de Rutas 

ser~ operadas con aeronaves DC-9 o similares, o ah~ 

lices, a opci6n de las empresas designadaso 

&&&&&W&&&&&& 
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PR.t:SIDEHCIA DE LA ltE,PUBLICA DOMIRIOANA 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 

I o TO 1 7 

Señor 
Presidente sel Senado , 
Ciudad . 

Señor Presidente: 

Cwnpleme informarle , que la Resolución 
aprobatoria del Convenio sobre Transporte .:1.éreo entre 
la ReJÚblica Dominicana y la República de Venezuela , -
ha sido promulgada en fecha 20 de agosto del presente 
año y marcada con el No . 6 .-

JRR 
· ma/aq . 

... 

I1uy atentamellte , 

r . J . :icardo Ricourt , 
Secretario Administrativ o de la Presidencia . 

) ) 
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